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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Prirnero.-Revocar a la Entidad .Mutua Pagesa de Previsión Socialt la
autorización administrativa para ejercer laaetividad de previsi'n s9Cial
ae confannidad con 10 dispuesto en el artícula 29, 1, ti). de la Ley 33/1984,
de 2 de aaosto, sobre OrdeJil3Ción del· Segura Prívai:ie, Y en. el artícu.lo
38, b), tlellteglamenro de Entidades de PrevisiónSecial .. 4 de eieiemlN'e
de :ffi86.

Segun.o.-Disolver de oficio a la Entidad .Mutua Paaesa de Previsión
Social» en aplicación de lo es1illblecido en los artículos 30, 1, b) Y e) de
la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 37,1, b) Ye) del Reglamento de Entidades
de Previsión Social.

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad .Mutua Pagesa de Pre
visión Social., según lo previsto en los artículos 31, 3, de la Ley 33/1984,
Y98, 1, del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto
de 1985, desempeñándose la intervención por el Inspector del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don José Luis Chicharro
Martínez y la Inspectora doña María Inmaculada Aguado Tejido.

Madrid, 3 de diciembre de 1992.-El Ministro de Economía y Hacienda,
P. D., el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

Por Resolución de fecha 10 de julio de 1992, de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
~AB Pensiones, Fondo de Pensiones., promovido por .Asesores Bursátiles
Eurinvest S. G. C., Sociedad Anónima., al amparo de lo previsto en el artí
culo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado. del 9).

Concurriendo «Asesores Bursátiles Pensiones, Entidad Gestora de Fon
dos de Pensiones_, como Gestora, y «Bancoval, Sociedad Anónima_, como
depositario, se constituyó en fecha 24 de septiembre de 1992 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mer
cantil de Madrid.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la docu
mentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden ministerial
de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado. del 10).

Considerando cumplimentados losrequlsitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de ~AB Pensiones, Fondo de Pensiones_, en
el Registro de Fondos de Pensiones, establecido en el artículo 46.1", a),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado_de 2 de noviembre).

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Director general de Seguros,
Eduardo Aguilar Fernández-Hontoria.

1621 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1992. de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro
de Fondos de Pensiones a "AB Pensiones, Fondo de Pen
siones·.

Relaci6n
de prenU08 Pesetas

11 de 10.f)()(t.liOO de pesetas (misma extracción
de 5 cifras en los 11 sigaos restantes) 110.081.810

48 premios de 1O.000.00Q de pesetas eada tIRO para
9tras 4 extracciones de eince cifras en todo&
lws signos 480.0G8.000

2 apNxímacioRes de 1.144:.000 pesetas caEla una
para los n1lmeros anterior y posterior al del pri~

mer premio y del signo afortunado 2.288.(){)()
22 aproximaciones de 286.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del pri~
mer premio y para los 11 signos restantes 6.292.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 nÚInerosrestantes de la centena del pri-
mer premio y signo afortunado 4.950.000

1.089 premios de 12.600 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del pri~

mer premio y de los signos restantes 13.612.500
9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguaI.es
y estén igualmente dispuestas que las del núme-
ro del primer premio y signo afortunado 900.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del núme
ro del primer premio y para los 11 signos res--
tantes 2.475.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del núme-
ro del primer premio y signo afortunado .... ..... 4.950.000

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del núme
ro del primer premio y para los 11 signos res--
tantes ,........ 13.612.500

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cüras sean iguales y
estén igualmente dispuestas qu,e las del número
del primer premio y signo afortunado 19.980.000

10.989 premios de 5.()(}(} pesetas cada uno para los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del número del
primer premio y para los 11 signos restantes.. ... 54.945.000

119.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes cuya última cifra sea igual a la del
número extraído del primer premio ." 299.997.500

99.999· reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado 249,997.500

100.000 reintegros de 2.600 pesetas cada uno para todos
los billetes de la extracción del signo favorable 250.000.000

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Lotería Nacional, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 23 de enero, a
las once treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce signos de 100.000 billetes
cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en décimos de
250 pesetas, distribuyéndose 1.800.000.000 de pesetas en 334.555 premios.

Los billetes irán numerados de 00000 al 99999.

SORTEO DEL ZODIACD-MILLONARIO

RESOLUCION de 16 de enero de 1993, del Organismo Nacio.
nal de Loterias y Apuestas del Estado, por la que se hace
PÚblico el programa de premios para el sorteo que se ha,
de celebrar el día 23 de enero de 1993.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce signos
del Zodíaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada extrac
ción tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio, mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bola.~extraídas compondrán el número
premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraída fuese el Ocorresponderá
a la fracción HP

1.800.000.000334.555

40.000.000

Pesetas

246.000.000

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una s6la fracción del número premiado. y. del
signo afortunado .. ,.. ' , .

1 prim.er premio de 40.oo0.i60 de pesetas (una
extt"aeción de 5 cifras y signo afortunado) .

Relación
de premios
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Pago de premios

El próximo sorteo especial de la Loteria Nacional, Que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 23 de enero de 1993, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno,
137, de esta capital, y constará de quince series de 100,000 biU.;!tes cada
una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos E"n décimos de 5-00
pe~tas, distribuyéndose 323.600.000 pesetas en 36.651 premios de cada
serie.

Los billetes irán numerados de 00000 &199999.

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetaS por biUete podrán cobrar+
se en cualquier Adminio;tración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficjnas bancarias autorizadas, directamente por' el inte
re:sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiarlo.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 16 de enero de 1993.-El Diree;t-..or general, P. S. (artículo 6.0

del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

A continuación se realizarán cuatro extracciones de cinco cifras que
determinarán los 48 premios de 10.000.000 de pesetas.

Del número forinado por la extracción de cinco cüras correspondientes
a todos los signos se derivarán las apro~aciones.las centenas, las ter
minaciones y reintegro correspondiente.

Con respertoa las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del primer premio en todos los signos, se entenderá que si
saliese premiado el número 00000, su anterior ('s el 99999 y el !l-iguiente
el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior esel9999H
y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicad,ón de-los premios de centena se entenderá que si el
número extraídocorrespondiexa, por ejemplo, al número 25, se conside
rarán. agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde
el 00 al 24 Ydesde el 26 al 99.

De los premios dt> centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda. exceptuado el número pre~iadocon el primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuyo signo
e:oincida con la bola extraída del bombo. de los signos, que determinará
el signo favorable. Ashnismo tendrán derecho a.reintegro todos los billetes
en todas las terminaciones, del Oal 9, correspondientes al signo afortunado.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la pr.,ppia fonna ~e hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla·
dón donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del President.e, a hacer observaciones sobrp.
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac·
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

4.950.000

3.286.000

4950.000

6.250.000

1.744.000

4.950.000

30.000.000

40.000.000

32,500.000

20.000.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

323.600.000

1 de 40.000.000 de pesetas (una extrat~ción de 6
cifras) .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

50 de 125.000 pesetas (6 extracciones de 4
cifras) .

1.300 de 25.000 pesetas (13 extr&:ciones de 3 cifras)

35.651

3.000 de 10.000 pesetas (3 extracciones de 2
cifras) , .•.............................

2 aproximaciones de 1.643.000 pesetas cada una
P8l111os números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 872.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios' de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ' .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya tres últimas cüra.~ sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para ios
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero _

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para' los
billetes cuya' última cifra sea igual- a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra , .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
bilJeteR cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ; ' .

Premil>lJ
por serie

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como minimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con~

tendrá diez ~olas numeradas del Oal 9.
El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números

de series se hayan emitido.
Para la adjudicación de los premios entrarán eu juego en cada extrac

ción tantos bombos como se requieran para obtener la combinit.\,::ión numé
rica prevista.

Se utilizar-án dos bombos para la determinadón d~ 11)5 pr~mic5 de
10.009 pesetas que se ajudicarán, respectivamente, a aquellos bHlete" cuya.:;
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente di.spu~stas que llL'J d..~

los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000 lH!~~t.as

que se adjudicarán, respectivamente, a los bill~tes ('.uy&S tres últimas ctitas
sean iguales y estén igualmente dispuestas que ]a.,<J de los núme:::os: ot-re-
nidos. Cuatro bombos para 10$ premios de 125.000 peseta... que, rcsp-ec
tivamente, se adjudicarán a aquellos billeteg cuyas c~atC(. illtim.us cifras
colacidan en orden y numeración con las de las bQla;. extraídas. Por último,
se utilizarán cinco bombos para adjudicar IOR dos premios mayores del
sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de acméI1os,
con lo que las cinco bolas. extraídas compondrán el número prem~ado,

determinándose primeramente el segundo premio y dcspué8, wri id~;ltkn.

forrnalidml, el primer premio d~l sorteo.
De los mímeros formados por las extracciones de cinco dfra.... o'r~'C:9

p{)l\diel1tt"s a los prerr.k-s primero y segunda se derh'atácl las apn,l!:ii'J!l·
ciones y la.o; centp,nas; como a.<dmismo del premio primero, las t~nnirm.~

riones y los reintegros ("Orre3pondi~ntes.

Con respecto a la~ aproxImaciones ~ef...'Üadas para lc~ n(Jm~!"oltanteriQT'
y P(H¡t~ri(~r d~ los pre!1üoE! primero y segundQ, ;:1';' f'.¡,tenderá qn~ ~i ~alic5e

~96.000.000

SORTEO ESPECIAl,

RESOI,UCION de 16 de enero de 1993, del Organismo Nacio
nal de Loterías Y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios parr.r. el sorteo especial
que se ha de c6~brarel día 23 de enero de 1993.

Premio especial

1 Premio especial de 396.000.000 de pesetas p!U'8
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio , .

1623


